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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Verbal - Reivindicatorio 

110014003034 – 2021- 00986- 00 

 
Teniendo en cuenta, el memorial que reposa en el archivo No. 11 del SharePoint, 

debe darse aplicación al inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, SE DISPONE: 

 
1. TÉNGASE por notificados a los demandados CAMILO ARIAS MORALES, MAICOL 

ARIAS MORALES y YOLIMA ARIAS MORALES, por conducta concluyente, respecto 

del auto admisorio, a partir del 23 de mayo de 2023, (fecha de presentación de su 

escrito), conforme a la normatividad antes mencionada. 

 
Por secretaria, contabilícese el término que tienen para contestar la demanda o 

complementar la contestación allegada, a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de la presente decisión. 
 

2. Agréguese a los autos las diligencias de notificación adelantadas por el apoderado 

de la parte demandante, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

L.S. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

de hoy 27 de septiembre de 2023 

El Secretario, 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo Menor 

110014003034 – 2022- 01006- 00 

C. Reconvención  

 

Revisadas las presentes diligencias y de acuerdo a lo precisado en auto de la misma 

fecha, SE DISPONE: 

 

1. NO TENER en cuenta la contestación allegada el pasado 7 de septiembre de 

2023 (archivo 005 SharePoint), por extemporánea, téngase en cuenta que el termino 

de traslado feneció el 10 de agosto de 2023.     

 

2. RECONOCER personería adjetiva para actuar dentro de la demanda de 

reconvención, a la abogada JHESICA JULIET RODRIGUEZ ABRIL, como 

apoderada judicial de la demanda TRANSBORDER S.A.S, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-3- 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

110014003034 – 2022- 01006- 00 

C. Principal  

 

Vencido el traslado de la contestación de la demanda, de acuerdo a lo consagrado 

en el artículo 370 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

110 ibidem, sin que la parte demandante realizara manifestación al respecto, 

(Archivo 020 SharePoint), de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 371 

de la normatividad antes mencionada, SE DISPONE:  

 

CITAR, a las partes a la hora de las _______, del día ________ del mes de 

_________________________ del año 2023, para llevar a cabo la audiencia en la 

que se realizaran las actividades previstas en los artículos 372 del C.G.P., en lo 

pertinente. 

 

De acuerdo con el parágrafo del artículo 372 se decretan las siguientes PRUEBAS: 

 

1. Interrogatorio de Parte que, absolverá el representante legal y/o quien haga 

sus veces de la sociedad demandante TRANSBORDER S.A.S., 

 

 2. Interrogatorio de Parte de los representantes legales y /o quien haga sus 

veces de las sociedades demandadas TRUST CORPORATION S. A. S. y SATEL 

IMPORTADORES DE FERRETERÍA S. A. S. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jueza 
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L.S. 
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Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 01202- 00 
 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 01204- 00 
 

Allegada la solicitud que antecede el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

1. SE ACEPTAR y SE TIENE EN CUENTA, para todos los efectos en este proceso 

la cesión legal de todas las obligaciones que se ejecutan y acciones y privilegios 

conforme a las normas del Código Civil., que el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA S.A., hace a favor de 

INVERST S.A.S., en el escrito que se allega (Fol. 2 Archivo 23 SharePoint). 

 

2. En consecuencia, de lo anterior téngase como cesionario y parte demandante en 

la presente ejecución a INVERST S.A.S. 

 

3. SE RATIFICA, al abogado WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE, como 

apoderado de INVERST S.A.S., con las mismas facultades otorgadas por el cedente 

BBVA COLOMBIA S.A., en el poder que le fue conferido al citado profesional del 

derecho.     

 

4. NOTIFÍQUESE a la parte demandante en la forma establecida en el Código Civil, 

en firme ingrese al despacho para lo correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Liquidación Patrimonial 

110014003034 – 2022- 01224- 00 
 
 

Revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta la manifestación del 

liquidador JUAN MANUEL HERRERA U., se hace necesario REQUERIR a la señora 

GLORIA YANETH ARIAS QUINCHIA, en su calidad de deudora, para que se ponga 

en contacto con el liquidador y suministre las expensas necesarias para realizar las 

notificaciones ordenadas en el numeral 3º del auto de fecha 24 de enero de 2023. 

 

Secretaria ponga en conocimiento de la deudora la presente providencia.  
  

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Verbal – Responsabilidad Contractual 

110014003034 – 2023- 00254- 00 

 

Revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que, el demandado dentro 

del presente asunto, presentó objeción al juramento estimatorio, SE DISPONE:  

 

ORDENAR por secretaria correr traslado a la parte demandante, por el termino 

de Cinco (5) días, de acuerdo con lo previsto en el inciso segundo del artículo 206 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2023, en lo que respecta al primer 

apellido del demandado, el cual queda como sigue:  

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

WILLIAM ANDRES SALAZAR RUIZ, por las siguientes cantidades y 

conceptos: 

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, 

notifíquese en igual forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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110014003034 – 2023- 00370- 00 

 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 60 

 

de hoy 27 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c05bde24cab5ae6a1d7afb484059dd23ec65df2e80c043949cc02c277db13757

Documento generado en 26/09/2023 12:40:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo Menor  
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Revisada la actuación adelantada en el presente proceso y teniendo en cuenta que 

la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones presentadas por la 

ejecutada, con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, conforme 

a las siguientes; 

CONSIDERACIONES 

 

Con la demanda y la contestación, fue aportada prueba documental sin que las 

partes solicitaran otros medios de prueba, considerando así debidamente 

sustentados sus derechos de acción y contradicción.  

 

En consecuencia, este estrado judicial considera que se cumple el presupuesto 

contemplado en el inciso 3º del numeral 1º del artículo 278 del C. G. del P. que 

establece:  

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos:  

 

(...) 

 

“2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.” 

 

Conforme a lo señalado se cumple el presupuesto para dictar la sentencia anticipada 

en el presente asunto. Por lo expuesto el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

ORDENAR a la secretaría del despacho, fijar el presente proceso en la lista del 

artículo 120 del Código General del Proceso, para dictar la sentencia anticipada 

correspondiente.  

NOTIFÍQUESE 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo Menor  
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Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo Menor  

110014003034 – 2023- 00676- 00 

 

Respecto del memorial que obra a folio 2 del archivo 010 del SharePoint, el Despacho 

se pronuncia como sigue: 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderado judicial del demandante FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Verbal – Resolución Contrato Compraventa  

110014003034 – 2023- 00878- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en la siguiente: 

Acredite el requisito de procedibilidad de conciliación, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 621 del C. G. P., comoquiera que la medida cautelar presentada no 

emerge procedente en el presente asunto.  

 

Téngase en cuenta que las medidas cautelares innominadas, corresponden a 

cualquier medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho 

objeto de litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la 

misma, prevenir daños, o asegurar la efectividad de las pretensiones del proceso, 

en caso de salir avante; sin embargo, la medida  solicitada no tiene relación con la 

acción resolutoria, ni guarda relación con el artículo 590 de la norma procesal 

vigente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2023- 00888- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguientes aspectos: 

Amplíe los hechos de la demanda, en sentido de informar en que se fecha se creó el 

titulo aportado como base de la presente ejecución.  

 

Explique en qué fecha se cambió la denominación o razón social de la entidad 

ejecutante, comoquiera que, el pagaré aportado, se encuentra membretado por la 

entidad BANCO CREDIFINANCIERA.  

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Pago Directo  

110014003034 – 2023- 00890- 00 

 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de 

Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya el 

Juzgado) 

 

En tal sentido, y observado el registro de garantías mobiliarias (Pág. 28 a 30 Archivo 

001 Demanda), se determina como único domicilio del deudor la ciudad de SAN LUIS 

DE GACENO - BOYACÁ, por tanto, este Juzgado carece de competencia territorial 

para avocar el conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de 

esa ciudad. 

 

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, SE DISPONE: 

 

1. REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 

Civiles Municipales de San Luis de Gaceno – Boyacá. (Reparto). 

 

2. ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo   

110014003034 – 2023- 00892- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 y 431 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARLOS ENRIQUE VANEGAS 

SALAZAR, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARE No. 8313934 

 

1.1. Por la suma de $ 44.837.728, oo M/CTE., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.         

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde la presentación de la demanda, es decir, 8 de septiembre de 2023, 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3.  Por la suma de $ 9.119.162, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

por el periodo comprendido desde el 1º de mayo de 2022 y hasta el 17 agosto 2023, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida.   

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada JULIE STEFANNI 

VILLEGAS GARZON, en calidad de apoderada de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado.     
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo   

110014003034 – 2023- 00894- 00 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

Reformule la pretensión No. 1.2. de la demanda, en el sentido de indicar la tasa de 

liquidación y fecha de causación de los intereses de corrientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 60 

 

de hoy 27 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5329257d199a1a6a43089ff413a4b3e80e3b5eb119899f75c50096de66024bf

Documento generado en 26/09/2023 12:40:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo   

110014003034 – 2023- 00896- 00 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

1. Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de informar desde que fecha el 

consorcio incurrió en mora, en virtud de que, en el acuerdo de pago aportado como 

base de la presente ejecución, se pactó que el saldo adeudado se cancelaria en 

cuotas mensuales.  

 

2. Aclare si el señor OSCAR ANDRÉS CAMACHO DÍAZ, se obligó en nombre propio.  

 

3. Reformule el acápite de pretensiones, en virtud de que las presuntamente 

obligadas, son las sociedades que hacen parte y/o integran el consorcio, tenga en 

cuenta que, el consorcio NO ES PERSONA JURÍDICA y por ende carece de capacidad 

jurídica y capacidad para ser parte dentro de un proceso judicial. 

 

4. Presente nuevamente la pretensión denominada SALDO, en concordancia con lo 

pactado en la CLASULA SEGUNDA del acuerdo de pago presentado para la presente 

ejecución.   

 

5. Integre los defectos antes enunciados en un solo escrito demandatorio.  

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

110014003034 – 2021- 00706- 00 

 

Teniendo en cuenta las documentales allegadas militantes en el archivo 055, que dan 

cuenta de la subrogación legal (artículo 1959 C.C.), SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la subrogación parcial del BANCO DE BOGOTÁ, al FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A. (FNG) de las obligaciones aquí ejecutadas hasta el monto de                   

$ 13.712.709, 00 M/cte., con relación al pagare N° 52234473. 

 

2.TENER como subrogado parcial al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.   

 

3. En consecuencia, de lo anterior, téngase como subrogatario – demandante en la 

presente ejecución, al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG). 

 

4. Se reconoce personería jurídica al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 

como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

5. Téngase en cuenta que la parte ejecutada se encuentra notificada de la presente 

demanda, por ello entiéndase notificada de la presente subrogación.  

 

6. Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría, en el 

presente asunto se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

7. Ejecutoriado el presente auto, regresen las diligencias al Despacho, para resolver 

lo correspondiente a la liquidación del crédito presentada por la apoderada del 

ejecutante.  

 

8. Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

subrogatario parcial. (Archivo 60 SharePoint). 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal - Reivindicatorio 

110014003034 – 2021- 00896- 00 

 

Teniendo en cuenta, el memorial que reposa en el archivo No. 11 del SharePoint, 

debe darse aplicación al inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, SE DISPONE:  

 

1. TÉNGASE por notificados a los demandados CAMILO ARIAS MORALES, MAICOL 

ARIAS MORALES y YOLIMA ARIAS MORALES, por conducta concluyente, respecto 

del auto admisorio, a partir del 23 de mayo de 2023, (fecha de presentación de su 

escrito), conforme a la normatividad antes mencionada.   

 

Por secretaria, contabilícese el término que tienen para contestar la demanda o 

complementar la contestación allegada, a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de la presente decisión.  

 

2. Agréguese a los autos las diligencias de notificación adelantadas por el apoderado 

de la parte demandante, para los fines legales pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

110014003034 – 2021- 00760- 00 

C. Incidente Honorarios 

 

Teniendo en cuenta, la documentación allegada por el auxiliar de justicia, designado 

por este Juzgado, SE DISPONE:  

 

PONER en conocimiento de las partes, el dictamen pericial decretado de oficio, para 

que realicen las manifestaciones que consideren pertinentes, conforme a lo 

establecido en el 231 del Código General del Proceso en concordancia con el 228 

ibidem.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2021- 01116- 00 
 
 

PREVIAMENTE a decretar la medida cautelar solicitada, la parte ejecutante deberá 

desistir de alguna de las medidas decretadas en el auto de fecha 18 de enero de 

2022, comoquiera que, a la fecha se encuentra vigente el embargo de los inmuebles 

50N – 20315686, 50N – 20315621 y 50N-20238932, así como el embargo y retención 

de las cuentas corrientes y de ahorros de cada una de las entidades bancarias de 

esta ciudad.  

 

Lo anterior, a efectos de no incurrir en excesos de embargos, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 00012- 00 

 

Teniendo en cuenta que, el demandado LUIS CARLOS ROJAS BONILLA, se encuentra 

debidamente notificado, por intermedio de Curador Ad Litem, de acuerdo a lo 

establecido en el auto de fecha 15 de agosto de 2023 (archivo 038 SharePoint), SE 

DISPONE:  

 

DAR traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, conforme 

a lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso, de las excepciones 

propuestas. (Archivo 40 SharePoint). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 60 

 

de hoy 27 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f53b808f3f1fc4f1e79d09fafd92878542d5cb5b1b983d85c889e25ce6e84b1d

Documento generado en 26/09/2023 12:40:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2022- 00026- 00 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

 

AGRÉGUESE el Despacho Comisorio No. 023, debidamente diligenciado (Archivo 16 

C. Despacho Comisorio), por el JUZGADO OCHENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D. C., respecto de la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1829234, para los efectos contemplados en el 

inciso 2° del artículo 40 del C. G. del P.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Liquidación Patrimonial  

110014003034 – 2022- 00112- 00 

 

Revisadas la actuación, procede el Despacho a precisar lo siguiente:  

 

1. Mediante auto de fecha 16 de febrero del año en curso, se tuvo en cuenta la 

aceptación de la liquidadora DORIS ALDANA BENAVIDEZ (Archivo 046 

SharePoint), y se ordenó a secretaria remitir el link del proceso, para cumplir con la 

labor encomendada.  

 

2. En providencia de fecha 4 de mayo del presente año, se aclaró que, quien actuaba 

como liquidadora era la abogada DORIS ALDANA BENAVIDEZ, y se le requirió para 

que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del proveído, 

procediera a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3° y 4° del auto de 

fecha 22 de febrero de 2022. 

 

3. El 8 de julio del año que avanza, se requirió nuevamente a la liquidadora DORIS 

ALDANA BENAVIDES, a fin de que, diera cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio.  

 

4. En vista de que la liquidadora, no dio cumplimiento a lo ordenado y mantuvo 

conducta silente frente a los requerimientos del Despacho, mediante auto de fecha 

18 de julio de 2023, se dispuso su relevo.  

 

Ahora bien, frente a la manifestación del apoderado del deudor, debe aclararse que, 

solo hasta la radicación del memorial que antecede, se puso en conocimiento que, el 

deudor FABIAN GIOVANNI FORERO BUSTOS, canceló los honorarios provisionales a 

la liquidadora DORIS ALDANA BENAVIDES, por lo que no hay lugar a corregir la 

actuación adelantada.  

 

Sin embargo, en aras de garantizar el debido proceso, se hace necesario requerir de 

manera urgente por medio físico y electrónico a la liquidadora antes mencionada, 

para que informe si recibió el pago de los honorarios provisionales, y en caso 

afirmativo, se le recuerda que debe dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 

3° y 4° del auto de fecha 22 de febrero de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 0488- 00 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO- ORDENAR la entrega de los dineros, por la suma de $ 6.357.693 

M/cte., a favor del acreedor ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA., y el restante a favor del demandado dentro del presente tramite.  

 

Previamente a realizar el abono de cuenta, la parte demandante deberá aportar la 

certificación bancaria vigente, donde se pretenden sean consignados los dineros 

solicitados.  

  

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

QUINTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

SEXTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, previas 

las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

ELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal – Resolución Contrato 

110014003034 – 2022- 0580- 00 
 

Revisadas las presentes diligencias, y previo a fijar fecha para la diligencia prevista 

en el artículo 372 del Código General del Proceso, se hace necesario lo siguiente:  

 

REQUERIR a la abogada GINNA PAOLA SANCHEZ LOPEZ, para que aclare la 

inconsistencia que se observa al actuar como apoderada de los señores JOSE 

YESID SANCHEZ DIAZ y JOSE JAVIER SANCHEZ LARA, en calidad de 

demandados y a su vez, como apoderada del señor WILSON YESID SANCHEZ 

LARA, quien actúa como litisconsorte necesario por activa. 

 

Lo anterior, por cuanto dicha situación configura un conflicto de intereses que puede 

configurar una falta disciplinaria, , de acuerdo a lo establecido en el literal e) del 

artículo 134 de la Ley 1123 de 2007 (código disciplinario del abogado.), en 

concordancia con los numerales 10, 13 y literal b) del numeral 18 del artículo 28 de 

la normatividad antes mencionada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal – Pertenencia   

110014003034 – 2022- 00632- 00 
 
 

Allegados documentos con los que se pretende acreditar el ejercicio de la labor de 

Curaduría, el Despacho no puede tenerlos en cuenta, en la medida que no se cumple 

con lo requerido en el auto anterior, esto es, que el abogado este a la fecha ejerciendo 

esta función dentro de los procesos que manifiesta, los cuales deben estar activos y 

en trámite.  

Por lo anterior, se niega la excusa presentada y se ordena asumir el cargo, resaltando 

que es de FORZOSA ACEPTACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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B Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Pago Directo  

110014003034 – 2022- 00666- 00 
 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

numeral 3º del auto de fecha 31 de agosto de 2023, el cual queda como sigue:  

 

TERCERO. - OFÍCIESE al parqueadero LA PRINCIPAL de Copacabana - 

Antioquia vía Medellín, para que entregue de forma INMEDIATA al 

ACREEDOR GARANTIZADO o a la persona que éste autorice para tal 

fin, el vehículo de placas IVR-594, en virtud de que este Despacho no 

autorizó el traslado a dicha sede.    

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

110014003034 – 2022- 0706- 00 
 

Como quiera que, el CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICION ASEMGAS L. P., no dio cumplimiento en su totalidad al auto de 

fecha 17 de agosto del presente año (Archivo 013 C. Principal), SE DISPONE:  

 

REQUERIR nuevamente al centro de conciliación, para que en el término de 

cinco (5) días, allegue la constancia de radicación, del memorial presentado por 

el abogado JUAN CARLOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien actúa en 

representación de los herederos del señor LUIS FRANCISCO GÓMEZ 

(Q.E.P.D.). 

 

Lo anterior, para contabilizar los términos que refiere el inciso primero del artículo 

557 del Código General del Proceso, comoquiera que, el escrito de sustentación a 

la impugnación del acuerdo de pago, debió ser presentado a más tardar el 6 de 

marzo del presente año y dentro del expediente no reposa constancia de ello.  

 

Por último, deberá remitir toda la actuación adelantada en un solo archivo en el 

orden que corresponde.  

NOTIFÍQUESE 

 

ELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2022- 00748- 00 
 
 

Allegada solicitud de medidas cautelares or el extremo ejecutante y conforme al 

artículo 599 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

  

DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros depositados en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT’S o que, a cualquier título, posea la demandada ISABEL 

CRISTINA BARRERA HERNANDEZ, en las entidades bancarias que se indican en 

el escrito de solicitud de medidas. Limítese la cautela a la suma de $ 66.000.000 

M/cte.      

 

Para llevar a cabo la anterior medida se librará OFICIO al Gerente de la entidad, 

comunicando que los dineros descontados deben ser consignados a órdenes del 

Despacho, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia.   

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar. 

 

REQUIÉRASE a la parte demandante para que proceda a integrar la Litis.   

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 0780- 00 
 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO, en calidad de apoderada de la parte demandante 

SYSTEMGROUP S.A.S., por cumplirse lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso.   

REQUERIR por última vez la parte actora, a fin de que de estricto cumplimiento a 

la carga procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 60 

 

de hoy 27 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 808b5e162ab218c98d2ad609e49f13281838b99bada5a75a61b850aa1ab56eba

Documento generado en 26/09/2023 12:40:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Liquidación Patrimonial 

110014003034 – 2022- 0818- 00 
 

REQUERIR a la liquidadora MARY LUCY ROMERO SEPULVEDA, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3° y 4° del 

auto de fecha 5 de septiembre de 2022. (archivo 05 SharePoint).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 00824- 00 

 

Para todos los efectos legales, y teniendo en cuenta que, los demandados se 

encuentran debidamente notificados, de acuerdo a lo establecido en el auto de fecha 

1º de junio de 2023 (archivo 024 SharePoint), en concordancia con el auto de fecha 

15 de agosto del presente año (Archivo 008 SharePoint C. Nulidad), SE DISPONE:  

 

CORRER traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, 

conforme a lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso, de las 

excepciones propuestas por los demandados JULIAN ANDRES COGOLLO 

BRICEÑO en nombre propio y en representación de la sociedad JACB 

CONSTRUCCIONES S.A.S. (archivo 019 SharePoint) y CONSTRUVAL 

INGENIERIA S.A.S. (archivo 034 SharePoint). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-3-  

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2022- 00872- 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO- ORDENAR la entrega de los dineros que se le hubieren retenido al 

demandado dentro del presente tramite, en caso de existir.  

  

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

QUINTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

SEXTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, previas 

las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real  

110014003034 – 2022- 00874- 00 
 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el comisionado JUZGADO 

VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, de 

que mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, fue transformado en 

Juzgado de conocimiento, se hace necesario remitir nuevamente el Despacho 

Comisorio No. 031, para su respectivo tramite y diligenciamiento.  

 

Ahora bien, en lo que respecta a la notificación de la demandada CLAUDIA INÉS 

PATIÑO SERNA, agréguese a los autos las diligencias de notificación personal 

(Archivo 28 SharePoint), y requiérase a la parte ejecutante para que remita 

nuevamente la notificación por aviso, como quiera que no es dable que 

primeramente hubiese enviado un aviso en el mes de julio del presente año y luego 

en el mes de agosto la notificación personal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo Menor 

110014003034 – 2022- 0984- 00 

 

NOTIFICADO el demandado OSCAR DAMIR GALLARDO PORTILLA, de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio.                       

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 3.000.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo Menor 

110014003034 – 2022- 01006- 00 

C. Reconvención  

 

Revisadas las presentes diligencias y de acuerdo a lo precisado en auto de la misma 

fecha, SE DISPONE: 

 

1. NO TENER en cuenta la contestación allegada el pasado 7 de septiembre de 

2023 (archivo 005 SharePoint), por extemporánea, téngase en cuenta que el termino 

de traslado feneció el 10 de agosto de 2023.     

 

2. RECONOCER personería adjetiva para actuar dentro de la demanda de 

reconvención, a la abogada JHESICA JULIET RODRIGUEZ ABRIL, como 

apoderada judicial de la demanda TRANSBORDER S.A.S, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-3- 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL gov, co

2 6 SET. 2023Bogota D.C,

Ref Verbal - Pertenencia 
Rad. 110014003034 - 2020 - 00024- 00

Visto d informe secretarial que antecede, el Despacho con fundamento en io 

dispuesto en ei artfcuio 287 del C.G. del P., se precede a adicionar e! numeral 
QUINTO del auto de fee ha 15 de agosto de 2023, como sigue:

QUINTO - ORDENAR la cancdacion de las medidas cautelares decretadas, para 

tal efecto, secretaria comunique !o correspondiente.

En !o demas perezea incolume la providencia en mencion.

NO TIFIQUESE

A MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

t0£7 auto anterior es notificado en estado No.

\2 7 Su' 2021de hoy.

El Secretario,

LUIS FERNANDO GARZQNIBhERO
L.S.
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2 6 SET. 2023
Bogota D.C.,

Ref. Verbal - Reso/ucidn Contrato 
Rad. 110014003034 - 2019 - 00336- 00

Ejecutivo 
Cuaderno Medidas

En atencion a las multiples solicitudes efectuadas por e! abogado MIGUEL ANGEL 

REYES OVALLE, en calidad de apoderado de la parte demandante, SE ORDENA a 
secretaria, dar cumplimiento a las ordenes de oficios dadas en el auto de fecha 25 

de mayo de 202.3 (FoL 64 a 67 C. PpaL), comoquiera que e! Recurso de Ape!a cion, 
se concedio en el efecto devolutivo, situacion que no impide e! cumplimiento de ia 
providencia.

NO TIFIQkJESE

.A MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NEL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

oPE! auto anterior es notificado en estado No. Q

de hoy 21SLP im
E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZDN FOREROL.S.
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2 6 SET. 2023Bogota D.C.,

Ref. Verba! - ResponsahHidad Civil Extracontractua!
Rad. 110014003034 - 2018 - 00204- 00

Cuaderno Ejecutivo

De conformidad con io previsto en el artfculo 90 del Codigo Genera! del Proceso, se 
INADMITE /a presente demanda para que dentro de! termino de cinco (5) dsas, 
se subsane so pena de rechazo por to siguiente:

Reformule /as pretensiones No. 2 y 3 de !a demanda, en e! sentido de indicar cua! 
fue e! valor de fa condena en costas de !a sentencia de fecha 29 de agosto de 2022 
y cuales intereses pretende especificando su fecha de causacion.

NOTIFIQUESE

Morales rodriguez
NELL

Jueza
-2-

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

Ei auto anterior es notificado en estado No.

2 7 SEP 2023
de hoy

El Secretario,

LUIS FERNANDO GARZb/jFORERO
L.S.
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§6 SEX 2023Bogota D.C,

Ref. Sucesion
Rad. 110014003034 - 2019 - 00938- 00

Revisadas las presentes diligencias, y teniendo en cuenta que la parte interesada 
aporto nuevo certificado de tradicion en e! que se observe la correccion de la 

anotacion que registro e! trabajo de particion, SE DISPONE:

ORDENAR a la empresa ABCJURIDICASS.A.S., en su calidad de secuestre, realizar 
la entrega al interesado INSTTTUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, del 
inmueble identificado con folio de matncula inmobitiaria No. 50C-1125573, ubicado 
en la calle 14 No. 14-37 apartamento 201 de esta ciudad. Secretaria proceda de
conformidad.

NO TIFIQUJESE

iMORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

7 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,

ip
E! auto anterior es notificado en estado No. &

_44_$EP 2023de hoy

El Secretario,

'EROLUIS FERNANDO GAR.L.S.
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i 6 SET. 2.023Bogota,

Rad 110014003034 - 2017- 00561 - 00

NOTIFICADA la demandada OLGA LUCIA ROW DIAZ, por aviso judicial de
acuerdo con lo prev/sto en el artfculo 292 del Codigo General del Proceso, en auto 

de fecha 19 de enero de 2019 y dentro de la oportunidad legal guardo silencio.

A! no ex/stir oposicion y no observandose causa! de nulidad que invalide lo actuado, 
es del caso continuar con e! tramite procesa! y dar aplicacion a! artfculo 440 del 
Codigo General del Proceso, en consecuencia, e! Juzgado;

RFSUELVE:

PRIMERO - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION en los terminos del 
mandamiento de pago.

SEGUNDO - ORDENAR que se practique la Hquidacion del credito de conformidad 

con lo dispuesto en e! artfculo 446 de! Codigo Genera! del Proceso.

TERCERO - CONBENAR en costas a la parte demandada. Por Secretarfa, 
efectuese !a Hquidacion de costas teniendo como agendas en derecho la suma de
$586,820,00.

CUARTO - ORDENAR el avaluo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se Hegaren a embargar, para que con su producto se pague a 
la parte demand ante e! credito y las costas.

QUINYQ - ORDENAR el envfo del expediente a I os Juzgados de Ejecu cion Civil 
Municipal de la ciudad, conforme a b dispuesto en e! Acuerdo PCSJA17-10678 de 
26 de mayo de 2017.

NO 'UESE,

ORALES RODRIGUEZNELL
Jueza
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JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

6E! auto anterior es notificado en estado No

\2 7 SlP 2023
de hoy

E! Secretario,
fo$&?6LUIS FERNANDO GA,m
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Bogota,

Rad, 110014003034 - 2019 - 00253 - 00

AHegada solicitud resulta innecesario seguir adeiantando un tramite cuya finaiidad 

ya se cumpHo, por tanto, ei Juzgado;

RESUELVE.

PRIMERO - DECLARAR terminado ei proceso especial de PAGO DIRECTO.

BEGUN DO - ORDENAR ei ievantamiento de /a medida de aprehension sobre ei 
vehfculo puesto en garantfa real. Oficiese a ia autoridad de transito v a! 
pargueadero seaun corresponda para que ei vehfculo se entregue a! aoreedor 

garamtizado o a la persona que este autorice para ta! fin.

TERCERO - ORDENAR la expedicion de la certificacion de terminacion en los 

terminos del artfcuio 115 del Codigo Genera! del Proceso, previo e! pago de las 

expensas, como quiera que la actuacion se surtid de manera virtual.

CUARTO - ORDENAR e! archive de las presentes diagendas efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique to anterior.

QUESE,

4 MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NEL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

El auto anterior es notificado en estado No

de hoy

£7 Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON FORERO
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1B SO. 2QzJBogota D.C.,

Ref. Verbal
Rad. 110014003034 - 2017 - 00380- 00

Cuaderno Ejecutivo

Revisadas las presentes diHgencias, precede ei Despacho a pronunciarse como 

sigue:

NO TENER EN CUENTA, la manifestacion efectuada por la demandada YAQUELINE 

ESPERANZA MAHECHA BUSTOS, respecto de los pages efectuados a! Acueducto de 
Bogota, en virtud de que la ejecucion aquf adelantada, es por las costas pmcesaSes 

que se causaron en e! proceso Verba! de ENTREGA DEL TRADENTE AL 
ADQUIRIENTE instaurado por la CAJA DE VIVIENDA POPULAR contra NIDIA 

CONSUELO MAHECHA BUSTOS, NUBIA MAHECHA BUSTOS y YAQUELINE 

ESPERANZA MAHECHA BUSTOS

NO TIFIQUESE

'RALES RODRIGUEZNELL
Jueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

ITE! auto anterior es notificado en estado No.

2 7 SEP 2023de hoy

E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FOREROL.S.
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16 SEX mBogota D.C,

Ref Verba! - Pertenencia 
Rad. 110014003034 - 2020 - 00144- 00

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 
sigue:

1. - AGREGUESE a los autos el certificado de tradicion del inmueble identificado con 

folio de matncula inmobiliaria No. 505-65035, allegado por la parte interesada, que 
da cuenta de la inscripcion de la demanda.

2.- TENER POP NOTIFICADA a la demandada MARIA ELENA HERRERA 

LIZCANO, por conducta conduyente, de conformidad con io dispuesto en el articulo 

301 del Codigo General del Proceso, desde el pasado 28 de agosto de 2023, fecha 

en la que remitio su manifestacion. (FoL 257 y 258).

Por secretaria, contabih'cese e! termino que tienen para contestar !a demanda, a
partir de! dfa siouiente de la notificacion por estado de fa presente decision.

NO TIPIQUESE

i\ MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No.

2 7 SEP 2023de hoy

E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZCL.S.
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00331 – 00 
 

 

Se ordena a la Secretaría oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Supía, 

Caldas, para que proceda a informar sobre la apertura del proceso de Insolvencia 

de Persona Natural no Comerciante CLARIBEL MARÍA GABINO GÓMEZ, radicado 

con el número 177774089001-2023-00011-00 

 

Lo anterior conforme a que en esta Judicatura cursa proceso de EJECUTIVO de 

MENOR CUANTÍA de BANCO FINANDINA S.A., contra CLARIBEL MARIA 

GABINO GOMEZ con radicado No. 110014003034 2020 00331 00. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00395 – 00 

 
 

SE RECONOCE a la abogada YAZMIN MILENA MONROY RAMIREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y con las facultades  

concedidas en el mandato otorgado. 

 

Se ordena a lSecretaria, remitir enlace del expediente virtual a la apoderada de ka 

parte demandada.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
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El Secretario,  
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00051 – 00 

 

De  acuerdo con  lo  dispuesto en  el  artículo  447  del  Código General  del  

Proceso,  se ordena  a Secretaría,  hacer  la  entrega  de los  depósitos  judiciales  

que  se encuentren consignados para éste proceso a la parte demandante o a su 

apoderado con facultad para recibir hasta el monto de las liquidaciones de crédito y 

costas aprobadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00335 – 00 

 

 

Del escrito de inventarios y avalúos allegado, córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para los fines que consideren pertinentes.  

 

Vencido el término anterior por Secretaría ingrese el expediente al Despacho a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e54a91c5ef82d10ed21116d096087344f28e0b812e23bd20f0bdafb97c2ac48a

Documento generado en 25/09/2023 07:23:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pago Directo 

Rad.  110014003034 – 2021 – 0347 – 00 

 

 

Allegado el anterior escrito por el apoderado judicial de la parte demandante, este 

Despacho; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda. 

 

SEGUNDO- ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito. 

TERCERO- No condenar en costas por solicitud expresa.  

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003094 – 2021 – 00379 – 00 

 

Por Secretaría, DESE traslado del recurso de reposición propuesto por el apoderado 

judicial del demandado MARIO ALBERTO GALVEZ MONTOYA, conforme con lo 

dispuesto en el artículo 438 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00401 – 00 
 

Se tiene en cuenta la respuesta otorgada por la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C. para los efectos a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Acción de Pago Directo 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00425 – 00 

 

 

AGRÉGUESE a los autos la comunicación aportada por la SIJIN-Sección 

Automotores, la cual da cuenta de la inmovilización de la motocicleta de placas 

IKR91F, el cual se pone de presente a la parte solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 00437 – 00 

 

SE ORDENA el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00447 – 00 

 

Como quiera que la solicitud de la parte interesada cumple con lo establecido en el 

numeral 1° del artículo 597 del Código General del Proceso y vencido como se 

encuentra el término para presentar oposición alguna, este despacho;   

 

RESUELVE:  

 

ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas en auto de 

fecha 3 de junio de 2021. 

 

Secretaria ofíciese a las autoridades competentes.  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00497 – 00 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte demandante, en  los  términos  del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Pago Directo 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00505 – 00 

 

AGRÉGUESE a los autos la comunicación aportada por el ALMACENAMIENTO DE 

VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S., la cual da cuenta de la 

inmovilización del vehículo de placas HTT-504, el cual se pone de presente a la parte 

actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00657 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que el auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. SE NOMBRA como curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 

 

b. Mayaca1912@hotmail.com  

                                    

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:Mayaca1912@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 60 

 

de hoy 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00805 – 00 

 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con Folio de 

matrícula No. 50C-1491584, denunciado como propiedad de la parte demandada, 

se ordena su secuestro. Conforme al numeral 2° del artículo 496 del código General 

del Proceso.  

 

Para tal fin, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al Señor Alcalde de la localidad 

respectiva de esta ciudad y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, conforme al inciso 

3º del artículo 38 del Código General del Proceso, Circular PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30 de 2017, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00871 – 00 

 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00899 – 00 

 

 

Del escrito de inventario y avalúo allegado, córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para los fines que consideren pertinentes.  

 

Vencido el término anterior por Secretaría ingrese el expediente al Despacho a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00933 – 00 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, se ordena OFICIAR a las 

entidades bancarias, a efectos de que procedan a informar el trámite dado al oficio 

N° 8002 de fecha 1° de septiembre de 2022, radicado ante dichas dependencias. 

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00997– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y a 

la solicitud de medidas cautelares allegadas, el Juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo de la cuota parte de los inmuebles identificado con Folios 

de Matrícula No. 50C-1381267 y 50C-1381084 de propiedad de la parte 

demandada RAFAEL OSWALDO JIMÉNEZ CLAVIJO, comunicando para tal efecto 

al señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin de que inscriba la medida, y 

expida a costa del interesado el certificado de que trata el artículo 593 numeral 1° 

del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar conforme lo 

establece el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, una vez la parte 

interesada informe el correo electrónico de la autoridad de registro. 

 

Se niega la solicitud de ordenar a la oficina de instrumentos públicos de la zona 

centro cancelar las medidas de embargo de las anotaciones 8 y 8 decretadas por el 

Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá, por improcedente como quiera que este 

despacho no es el encargado de materializar o levantar las medidas cautelares 

decretadas por el Juzgado antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01019 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medidas cautelares allegadas por la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, a nombre de la parte 

demandada ZOILO HERNAN CASTAÑEDA MONTES, se encuentren depositados 

en las cuentas corrientes y de ahorros de cada una de las entidades bancarias de 

esta ciudad, referidas en el escrito de cautelas, para que de las sumas respectivas 

retengan la proporción determinada y constituyan certificado de depósito a órdenes 

del Juzgado y para el presente proceso. 

 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables y que superen 

el límite de inembargabilidad. Ofíciese para los fines indicados en el numeral 10 del 

artículo 593 del C. G. P. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $147’250.000,00. M/cte. 

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar a las entidades 

bancarias referidas en el escrito de cautelas una vez la parte demandante informe el 

correo de cada una de ellas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Restitución 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01057 - 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. SE NOMBRA como curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 

 
2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 
siguiente dirección y/o correo electrónico: 
 
a. Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 
 
b. Mayaca1912@hotmail.com  

                                    

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

mailto:Mayaca1912@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00113 – 00 

 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de los demandados SAINT MARY NURSERY Y 

PRESCHOOL y MONICA PATRICIA TAMAYO ROBAYO y obrando conforme con 

lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

PRIMERO – SE NOMBRA como curador Ad-Litem al abogado DIEGO ARMANDO 

RUIZ MOYA. 

 

SEGUNDO - INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, darmoya@hotmial.com.  

 
b. Dirección, Calle 22 Nº 23 – 33 Oficina 804 de la ciudad de Manizales. 

 

TERCERO - ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo menor  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00135 – 00 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

Ingresado el proceso al Despacho con solicitud de la parte demandada, el Juzgado 

advierte que en el presente asunto se configura el Desistimiento Tácito 

contemplado en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, que 

establece:   

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes”. (Subraya y Negrilla del Juzgado). 

 

Ahora bien, debe recordarse que basta con la inactividad del proceso, para declarar 

el desistimiento tácito, siempre y cuando se configure el término establecido en el 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, al respecto la Corte Suprema de Justicia – 

Sala de Casación Civil- M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, 

mediante la providencia fechada 29 de julio de 2021, determinó lo siguiente: 

 

“En los dos últimos casos, el legislador no estableció como presupuesto o requisito 

que el proceso o actuación estuviese pendiente de una carga procesal o acto de la 

parte que la haya promovido, sino que solo hizo referencia a la inactividad del 

proceso, lo que permite colegir, que si bien legalmente no está la parte obligada a 

cumplir con alguna actuación, si es necesario que realice alguna, de la cual se 

pueda deducir su interés o atención el proceso, de tal manera que el Juez 

tenga certeza sobre su continua actividad encaminada a lograr no sólo la obtención 

de una resolución del conflicto, sino además, de la efectividad de la sentencia o de 

la orden de continuar con la ejecución, en los casos que ésta ya ha sido proferida”. 

(Subrayado y Negrilla del Juzgado). 

 

Descendiendo al caso que ocupa la atención de esta judicatura, se observa que la 

última actuación realizada en este proceso, data del 11 de septiembre de 2022, 

fecha en la cual se tuvo en cuenta dirección aportada por la parte demandante para 

los efectos legales a que haya lugar, por lo tanto, a la fecha de ingreso del 

expediente al Despacho (12 de septiembre del 2023), han transcurrido más de 12 
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meses sin que se surtiera la notificación de la parte demandada o promoviera 

alguna actuación.  

 

Así las cosas y conforme con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del 

Código General del Proceso y habida cuenta que trascurrió el término de ley sin que 

las partes dieran continuidad al trámite procesal, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución como quiera que ésta se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias, una vez cumplido lo 

anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo menor  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00159 – 00 

 

 

SE RECONOCE al abogado HENRY GIOVANNY GIRALDO PERDOMO, como 

apoderado judicial del demandado GONZALO CAMELO TORRES, en los términos y 

con las facultades concedidas en el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda a la 

mencionada sociedad, a partir del envío de la demanda y los anexos, conforme 

a lo normado en el artículo 91 del Código general del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00205 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medidas cautelares allegadas por la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención del 50% de los sueldos, salarios, primas, 

vacaciones, prestaciones sociales y demás emolumentos que devengue la 

demandada VIVIANA EUGENIA TORRES CALDERON, en su condición de 

empleada en la empresa DISTRIBUIDORA SBR S.A.S. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso.  

 

Limítese la presente medida a la suma de $45’780.000,00. M/cte. 

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar al respectivo 

pagador una vez la parte demandante informe el correo electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00329 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado RUBEN DARIO FRANCO GOMEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en auto de fecha del 20 de septiembre de 2022 y dentro de la oportunidad 

legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’061.324,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Restitución de Bien Inmueble 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00525 – 00 

 
 

De la nulidad propuesta por la apoderada judicial de la parte demandada, DESE 

traslado a la parte demandante por el término de 3 días contados a partir del 

envío del escrito por correo electrónico, conforme lo establece el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00621 – 00 
 

 

Téngase en cuenta que el señor CARLOS JULIO BECERRA GARAVITO, en su 

calidad de acreedor hipotecario, fue notificado conforme lo establece el artículo 462 

del C. G. del P., en concordancia con los artículos 291 y 292 ibidem, quien dentro 

del término que la ley le concede guardó silencio.  

 

 Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Pertenencia  
Rad. 110014003034 – 2022 – 00655 – 00 

 
 
REQUIÉRASE a la parte actora a fin de que de estricto cumplimiento a la carga 

procesal que le corresponde dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, realizando las actuaciones a su 

cargo. So pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Reivindicatorio 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00799 – 00 

 

 

Respecto a la solicitud de la parte demandada se le informa que la diligencia de 

Inspección Judicial se realizará en forma virtual o presencial según la 

facilidad para ello, para lo cual el apoderado interesado deberá informar al 

despacho con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la 

audiencia, si cuenta con los mecanismos idóneos y de conexión para la grabación de 

la misma, de no ser así informará a la secretaria la dificultad para llevar a cabo la 

inspección judicial de manera virtual, para que la misma sea realizada en forma 

presencial.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00811 – 00 
 

 

Allegada cesión de derecho de crédito, la cual reúne los requisitos legales dispuestos 

por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, este 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA S. A.”, en favor 

de AECSA S.A., en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos 

legales a que haya lugar como subrogataria de los derechos derivados del crédito 

cedido, y como parte acreedora para el presente trámite especial. 

 

SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada de 

la cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

aportado el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.     

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Sucesión  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01025 – 00 

 

 

Del trabajo de partición allegado en debida forma, DESE traslado por el término de 

cinco (5) días a los interesados, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 509 del CGP, vencido el término del traslado ingrese el expediente al 

Despacho para decidir lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01045 – 00 

 

 

PREVIO a ordenar la aprehensión del vehículo, SE REQUIERE a la parte 

demandante para que informe al Despacho el depósito o parqueadero donde deberá 

ubicarse el bien cuando se proceda a la inmovilización. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01125 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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L.A. 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 01231 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado LUIS FRANCISCO PINEDA VASCO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en auto de fecha del 20 de septiembre de 2022 y dentro de la oportunidad 

legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’671.559,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Divisorio 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00037 – 00 

 

Allegado el anterior escrito por el apoderado judicial de la parte demandante, este 

Despacho; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda. 

 

SEGUNDO- ORDENAR el levantamiento de la medida, sobre el inmueble. Ofíciese 

a la autoridad competente. 

TERCERO- No condenar en costas por solicitud expresa.  

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00127 – 00 

 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con Folio de 

matrícula No. 50N-20066812, denunciado como propiedad de la parte 

demandada, se ordena su secuestro. Conforme al numeral 2° del artículo 496 del 

código General del Proceso.  

 

Para tal fin, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al Señor Alcalde de la localidad 

respectiva de esta ciudad y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, conforme al inciso 

3º del artículo 38 del Código General del Proceso, Circular PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30 de 2017, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00131- 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00543 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada MARILYN JOHANNA FORERO GRANADOS, por 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’878.219,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
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Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00543 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada MARILYN JOHANNA FORERO GRANADOS, por 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’878.219,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00667- 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Verbal Sumario 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00697 – 00 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

DEL CIRCUITO, en el fallo de tutela No. 110013103-046-2023-00452-00. 

 

revisada la documental aportada, el despacho resuelve:  

  

Por reunir los requisitos formales del artículo 390 del Código General del Proceso, 

SE ADMITE la demanda instaurada por CONSUELO ESMERALDA MORENO 

BERNAL contra EDIFICIO TIME SQUARE P.H. que se tramitará por el 

procedimiento Verbal Sumario.   

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días conforme a lo señalado en el 

artículo 391 del Código General del Proceso.  

  

SE ORDENA notificar esta providencia a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en la dirección referida 

en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE al abogado LUIS SEBASTIÁN TORO ORJUELA como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso, 

previamente a decretar la medida solicitada deberá la parte demandante estipular el 

valor de las pretensiones, con la finalidad de tasar el 20% para prestar caución.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003034 – 2023 – 00725 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se observa que los 

archivos allegados se encuentran averiados, situación que imposibilita la revisión por 

parte del Juzgado. 

 

Es por lo anterior, que SE REQUIERE a la parte actora, para que, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, allegue los archivos de la demanda nuevamente, 

vencido el citado término, ingresen las diligencias al Despacho para proveer.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00727 – 00 

 

Las partes del proceso aportaron un escrito mediante el cual solicitan la suspensión 

del proceso y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en 

el artículo 161 del Código general del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECRETAR la suspensión del proceso de acuerdo a lo expresado en 

escrito allegado por las partes, desde la presentación del mismo ante la Secretaría 

del despacho por el termino de 3 meses, a menos que las partes de común 

acuerdo dispongan otra cosa.   

 

SEGUNDO – Por Secretaría contabilícese el término respectivo 

 

TERCERO – INGRESE el proceso al Despacho, una vez vencido el término de 

suspensión. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00821 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Juez
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00861 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00889 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de EDISON ENRIQUE BRAVO 

TOVAR, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré 3H795943 

 

1.1. Por la suma de $ 88.462.055,00, M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré. 

 

1.2. Por la suma de $ 6.296.477,00, M/cte, por concepto de intereses corrientes 

causados desde el 6 de junio de 2023 hasta el día 4 de septiembre de 2023. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el 5 de septiembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
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Bogotá D.C., 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00895 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S. A., y en contra de MARIA ANTONIA VALENCIA 

RESTREPO, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré sin número  

 

1.1. Por la suma de $ 70.633.967,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

adeudado. 

 

1.2. Por la suma de $ 3.469.170,00, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

calculados desde el 2 de marzo de 2023 hasta la fecha de vencimiento de la 

obligación.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el 20 de mayo de 2023 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada SANDRA 

LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
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Bogotá D.C., 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00899 – 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá. 

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda, dirigido al Juzgado Municipal de 

Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

3. Allegue el pagaré base de la presente ejecución de manera legible, como 

quiera que el contenido de la copia aportada no se puede leer.   

 

4. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré. 

 

5. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

6. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes contenidos en el pagaré 

base del recaudo, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así 

como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 

del C.G. del P. Debe recordarse que estos intereses se causan desde la creación del 

título hasta el día de su vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Pago Directo 

110014003034 – 2023- 00864- 00 

 

SE INADMITE, la anterior solicitud, con fundamento en lo establecido en el artículo 

2.2.2.4.1.36 del Decreto 1835 de 2015 para que se aporte el Certificado de tradición 

actualizado del vehículo objeto de la garantía mobiliaria, donde conste la inscripción 

de la prenda constituida a favor del accionante.  

 

En consecuencia, debe subsanarse el efecto anotado en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 57 

 

de hoy 6 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00739 – 00 

 

Con la finalidad de continuar con el trámite procesal y conforme lo indicado en el 

acta de la diligencia practicada, se señala como fecha para la celebración de la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, la hora de las 

2 P.M., del día dieciocho (18) del mes de OCTUBRE del año en curso.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 27 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 00824- 00 

Se resuelve el recurso de reposición, presentado por el representante legal de la 

demandada CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S, contra el mandamiento de pago 

de fecha 8 de septiembre de 2022. (Archivo 032 SharePoint). 

I. ANTECEDENTES  

El 8 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de BOTERO 

INGENIEROS S.A.S. en contra de CONSTRUVAL INGENIERA S.A.S., GEOCING S.A.S., 

HARINSA NAVASFALT CONSTRUCCIONES S.A.S., JACB CONSTRUCCIONES S.A.S. y 

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO. 

El demandado CONSTRUVAL INGENIERIA SAS., por intermedio de su representante 

legal abogado, presentó solicitud de levantamiento de medidas cautelares por el 

exceso en el límite del embargo de cuentas bancarias. 

Por autos de fecha 18 de abril del presente año, se tuvo por notificado por conducta 

concluyente a la sociedad demandada CONSTRUVAL INGENIERA S.A.S.GEOCING 

S.A.S., y se ordenó a secretaria contabilizar el termino de contestación de demanda. 

El 1º de junio del presente año, se aclaró que, la demandada CONSTRUVAL 

INGENIERIA SAS, había sido notificada por conducta concluyente según auto de 

18 de abril de 2023, sin realizar manifestación. 

Por lo anterior, CONSTRUVAL INGENIERIA SAS, presentó incidente de nulidad 

alegando indebida notificación y por auto de fecha 6 de julio del año que avanza, se 

negó la nulidad planteada y se condenó en costas al incidentante.  

Mediante memorial de fecha 12 de julio, el apoderado demandado recurrió el auto 

que resolvió la nulidad planteada, con el argumento de que Secretaria no había 

remitido el link del expediente y por tanto a la fecha no tenía conocimiento de las 

actuaciones y anexos de la demanda. 

En proveído de fecha 15 de agosto de 2023, se repuso el auto atacado, se reiteró 

que el demandado CONSTRUVAL INGENIERIA SAS, había sido notificado por 

conducta concluyente mediante providencia del 18 de abril de 2023, y se ordenó a 

secretaria contabilizar el termino para contestar la demanda una vez se remitiera el 

link del expediente.  

Integrada la Litis y vencido el termino de traslado de contestación, se procede a 

resolver lo correspondiente.  
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II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Manifiesta el recurrente que, para que el titulo pueda ser plena prueba en contra del 

deudor y tener el respaldo del artículo 422 del C.G. del P., debe ser claro, expreso 

y exigible, pero que los documentos objeto de la litis no contienen la aceptación 

de los demandados, en virtud de que, los documentos fueron emitidos directamente 

al Consorcio Edificar CGJ2 y no a los consorciantes. 

Argumenta que los documentos referidos, fueron en su momento una especie de 

garantía para la celebración de un negocio jurídico, el cual no se perfeccionó y por 

tanto los cheques emitidos por el Consorcio Edificar CGJ2 no estaban investidos de 

exigibilidad por parte del ejecutante, tal como reposa en un documento de fecha 18 

de abril de 2022, en el que se comunicó al ejecutante la decisión de revocar las 

órdenes de pago de los cheques por el rechazo de la oferta presentada por el mismo. 

Sostiene que, para la validez del documento ejecutivo, este debe ser exigible, 

situación que no se logra probar, ya que los títulos fueron revocados en su momento 

por el Consorcio Edificar CGJ2. 

Discute que la excepción de cobro de lo no debido se enmarca en los argumentos 

esgrimidos en precedencia, en virtud de que los cheques carecen de exigibilidad y 

que fueron emitidos por el consorcio no por los consorciados, además que, el 

demandante pretende ejecutar unos títulos por un trabajo no realizado.  

Sustenta que, también se configura la falta de legitimación en la causa por pasiva, 

porque la sociedad CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S, en su calidad de consorciarte 

no está obligado solidariamente frente obligaciones ante terceros.  

Finalmente, solicita revocar el mandamiento de pago y en su lugar se disponga 

negarlo, por no existir presupuestos facticos ni jurídicos que permitan establecer la 

obligación de la demandada CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S. 

III. TRASLADO  

En el término de traslado, valga la pena aclarar que, el demandante allegó su 

pronunciamiento el día 6 de septiembre de 2023, es decir, de forma extemporánea. 

Lo anterior, por cuanto, el traslado que se fijó por la secretaria del Juzgado (Archivo 

032 SharePoint- constancia traslado), inició la contabilización de términos el día 31 

de agosto del presente año, y venció el 4 de septiembre de 2023, conforme a lo 

establecido en el artículo 110 del C.G. del P.    

IV. CONSIDERACIONES 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

en el proceso con el objeto de restablecer la normalidad jurídica cuando consideren 
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que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales 

o por inobservancia de las mismas.  

Antes de analizar los argumentos planteados por el recurrente, vale la pena aclarar 

que al demandado CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S., se le otorgó el termino 

para contestar la demanda, a partir del día siguiente de la notificación por estado 

del auto de fecha 15 de agosto de 2023, una vez, secretaria remitiera el link del 

expediente; situación que ocurrió hasta el día 22 de agosto de 2023, por lo que es 

a partir de esa fecha, que se deben contabilizar los términos de contestación.  

 

Sea lo primero destacar que el recurso de reposición está dirigido contra el 

mandamiento de pago calendado 8 de septiembre de 2022, pues así se ve reflejado 

en el escrito contentivo de ese medio de impugnación; en este punto, se recuerda 

que el inciso segundo del artículo 430 del Código General del proceso, establece: 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 

requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso (…)”. (Subrayado 

y Negrilla del Juzgado). 

 

Sobre este punto la Corte Constitucional en la Sentencia T-747 del 2013, señaló, y 

aclaró cuales son los requisitos formales y sustanciales de los títulos que dan cuenta 

de una obligación: 

 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que 

dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del 

deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley (…). 

 

(…) Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio 

de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 

acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible”. 

 

En el presente asunto, el ejecutado pretende que, a través del presente recurso, se 

revoque el mandamiento de pago de fecha 8 de septiembre de 2022, pero, los 

argumentos presentados no se refieren a los requisitos formales que señala el 

mentado artículo 430 de la norma procesal vigente.  

 

Obsérvese que el recurrente, fundamenta en primera medida que los cheques 

aportados como base de la presente ejecución, no provienen del consorciado 

CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S., si no del CONSORCIO CG12, y que su creación 

se originó de un negocio jurídico que no se perfeccionó, por lo que no tiene 

responsabilidad alguna sobre ello.  
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Frente a ese supuesto, se le recuerda al recurrente en primera medida que, la figura 

consorcial no es persona jurídica y por ende carece de capacidad jurídica y 

capacidad para ser parte dentro de un proceso judicial, tal y como lo ha puntualizado 

el Consejo de Estado en sentencia de unificación de la Sección Tercera del 25 de 

septiembre de 2013.1, “Finalmente, la Sala estima necesario precisar y enfatizar que la 

rectificación jurisprudencial que mediante la presente decisión se efectúa en relación con la 

capacidad procesal que les asiste a los consorcios y a las uniones temporales para comparecer 

como sujetos en los procesos judiciales en los cuales se debaten asuntos relacionados con los 

derechos o intereses de los que son titulares o que discuten o que de alguna otra manera les 

conciernen en razón de su condición de contratistas de las entidades estatales o de interesados 

o participantes en los procedimientos de selección contractual, de ninguna manera debe 

considerarse como una cortapisa para que los integrantes de los respectivos 

consorcios o uniones temporales, individualmente considerados –sean personas 

naturales o jurídicas– puedan comparecer al proceso –en condición de 

demandante(s) o de demandado(s)–.   

 

La modificación de la Jurisprudencia que aquí se lleva a cabo apunta únicamente a dejar de 

lado aquella tesis jurisprudencial en cuya virtud se consideraba, hasta este momento, que en 

cuanto los consorcios y las uniones temporales carecen de personalidad jurídica propia e 

independiente, no les resultaba dable comparecer a los procesos judiciales porque esa 

condición estaba reservada de manera exclusiva a las personas –ora naturales, ora jurídicas–

, por lo cual se concluía que en los correspondientes procesos judiciales únicamente podían 

ocupar alguno de sus extremos los integrantes de tales organizaciones empresariales. En 

consecuencia, a partir del presente proveído se concluye que tanto los consorcios como las 

uniones temporales sí se encuentran legalmente facultados para concurrir, por conducto de 

su representante, a los procesos judiciales que pudieren tener origen en controversias 

surgidas del procedimiento administrativo de selección de contratistas o de la 

celebración y ejecución de los contratos estatales en relación con los cuales tengan 

algún interés, cuestión que de ninguna manera excluye la opción, que naturalmente 

continúa vigente, de que los integrantes de tales consorcios o uniones temporales también 

puedan, si así lo deciden y siempre que para ello satisfagan los requisitos y presupuestos 

exigidos en las normas vigentes para el efecto, comparecer a los procesos judiciales –bien como 

demandantes, bien como demandados, bien como terceros legitimados o incluso en la 

condición de litisconsortes, facultativos o necesarios, según corresponda–, opción que de ser 

ejercida deberá consultar, como resulta apenas natural, las exigencias relacionadas con la 

debida integración del contradictorio, por manera que, en aquellos eventos en que varios o 

uno solo de los integrantes de un consorcio o de una unión temporal concurran a un proceso 

judicial, en su condición individual e independiente, deberán satisfacerse las reglas que deban 

aplicarse, según las particularidades de cada caso específico, para que los demás integrantes 

 
1 Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de unificación de 25 
de septiembre de 2013. CP. MAURICIO FAJARDO. Rad. 25000-23-26-000-1997-03930-01(19933) 
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del correspondiente consorcio o unión temporal deban o puedan ser vinculados en condición 

de litisconsortes, facultativos o necesarios, según corresponda. 

(…) 

el tratamiento que se otorga a los consorcios y uniones temporales para efectos de comparecer 

a procesos judiciales no aplica a las relaciones de derecho privado. Así, en el campo regido 

de manera exclusiva por las normas de los Códigos Civil o de Comercio, en los 

cuales las agrupaciones respectivas también carecen de personalidad jurídica, la 

comparecencia en juicio deben hacerla, en forma individual, cada uno de los 

integrantes del respectivo extremo contractual. (…) (Subrayado y negrilla por el 

Juzgado). 

Por tanto, son los consorciados y no el consorcio quienes se hacen responsables 

solidariamente de las obligaciones derivadas del contrato.  

 

Explicado lo anterior y en ese orden de ideas, es claro que, los títulos aportados 

(cheques), cumplen los requisitos generales del artículo 621 del Código de Comercio, 

en virtud de que se visualiza el derecho que en el titulo se incorpora, la firma y fecha 

de quien lo crea, así como el nombre del banco y la indicación de ser pagadero a la 

orden de la sociedad ejecutante, en concordancia con el artículo 713 ibídem.  

 

Además, se le recuerda al demandado, que el “cobro de lo no debido”, es una 

argumentación que corresponde a una excepción de mérito y que de ninguna 

manera ataca los requisitos formales. 

 

Finalmente, y como quiera que, los documentos no han sido tachados de falsos, se 

encuentra incólume su autenticidad, por lo que el demandado CONSTRUVAL 

INGENIERIA S.A.S, deberá alegar sus manifestaciones a través de las excepciones 

de mérito o fondo, en concordancia con el artículo 784 del Código de Comercio.   

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 

NO REPONER el mandamiento de pago fechado 8 de septiembre de 2022, 

conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-3-  
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo 

110014003034 – 2022- 00824- 00 

C. Principal 

Se resuelve el recurso de reposición, presentado por el apoderado del demandado 

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, contra el mandamiento de pago de fecha 8 

de septiembre de 2022. (Archivo 14 SharePoint).   

I. ANTECEDENTES  

El 8 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de BOTERO 

INGENIEROS S.A.S. en contra de CONSTRUVAL INGENIERA S.A.S., GEOCING S.A.S., 

HARINSA NAVASFALT CONSTRUCCIONES S.A.S., JACB CONSTRUCCIONES S.A.S. y 

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO. 

El demandado JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, se notificó personalmente 

en la secretaria del Juzgado, el pasado 10 de mayo de 2023 (archivo 013 

SharePoint), y dentro del término a través de apoderado, en calidad de 

Representante legal de la sociedad JACB CONSTRUCCIONES S.A.S., y en 

nombre propio presentó recurso de reposición en contra el mandamiento de pago 

y excepciones de mérito.  

El demandado CONSTRUVAL INGENIERIA SAS se notificó por conducta 

concluyente según el auto de fecha 15 de agosto de 2023 (archivo 08 C. Nulidad), 

quien dentro del término de traslado presentó recurso de reposición y contestación 

de demanda.  

Las sociedades GEOCING SAS, HARINS ANAVASFALT CONSTURRIONWES 

SAS, y JACB CONSTRUCCIONES SSA, se notificaron mediante aviso y dentro del 

término de traslado GEOCING SAS y HARINS ANAVASFALT 

CONSTURRIONWES SAS guardaron silencio. (Archivo 024 SharePoint). 

Integrada la Litis y vencido el termino de traslado de contestación, se procede a 

resolver los recursos de reposición presentados.  

II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Manifiesta el recurrente que, se debe dejar sin efectos el mandamiento de pago, por 

Indebida integración del contradictorio.  

Argumenta que la demanda está dirigida en contra de CONSTRUVAL INGENIERA 

S.A.S., GEOCING S.A.S., HARINSA NAVASFALT CONSTRUCCIONES S.A.S., JACB 

CONSTRUCCIONES S.A.S. y JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, quienes en 

realidad son integrantes del Consorcio Edificar CGJ2. 
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Señala que, existieron negociaciones, para la celebración de un negocio jurídico 

entre el Consorcio Edificar CGJ2 y la aquí ejecutante, y no con sus integrantes, y en 

tal sentido, los cheques fueron suscritos por parte del representante legal del 

consorcio y no por sus miembros.  

Refiere que de acuerdo al numeral 4º del artículo 53 del Código General del Proceso, 

se habilita la posibilidad de que sujetos que carecen de personería jurídica, como lo 

es el caso de los consorcios, cuenten con la capacidad de comparecer por sí mismo 

a procesos judiciales, y por tal motivo se debe revocar el mandamiento de pago.  

Sustenta que, hay una inexigibilidad de los cheques en contra de JULIAN ANDRES 

COGOLLO BRICEÑO, por cuanto no se obligó en nombre propio y que la 

representación legal del Consorcio no tenía facultades para obligar a los 

consorciados frente a terceros.  

Por último, alegó la inexigibilidad de las obligaciones ejecutadas en contra de los 

integrantes del CONSORCIO CGJ2, por configurarse la inexistencia de 

responsabilidad solidaria.  

Finalmente solicitó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por 

excesivas y desproporcionadas.  

III. TRASLADO  

El demandante mediante memorial de fecha 18 de mayo del presente año, descorrió 

el traslado de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022 (Archivo 017 SharePoint), argumentado que mediante recurso de reposición 

se deben formular excepciones previas o discutir los requisitos formales del título 

ejecutivo, asuntos que según considera no se están alegando de manera clara ni 

expresa por el demandado recurrente. 

Expresa que, la supuesta indebida integración del contradictorio, no procede toda 

vez que, los Consorcios no cuentan con personería jurídica y no pueden ser parte 

dentro de un proceso judicial, y, por tanto, es coherente dirigir la demanda en contra 

de los consorciados.  

Explica que, es posible perseguir a los integrantes del CONSORCIO, en virtud de que 

el consorcio se encuentra en incapacidad para comparecer al proceso y, por la 

solidaridad entre los miembros, de acuerdo con el artículo 1571 del Código Civil.  

Señala que no es coherente que el demandado alegue una supuesta inexigibilidad 

de los cheques, comoquiera que existe solidaridad entre los miembros del consorcio 

por las obligaciones que este adquiere.  
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Sostiene frente a los argumentos de INEXEGIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES Y 

TEMERIDAD O MALA FE, no se deben analizar, por ser ajenos a la reposición y no 

controvertir los requisitos formales del título.   

IV. CONSIDERACIONES 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

en el proceso con el objeto de restablecer la normalidad jurídica cuando consideren 

que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales 

o por inobservancia de las mismas.  

 

Revisados los argumentos presentados por el demandado JULIÁN ANDRÉS 

COGOLLO BRICEÑO, se destaca que, el recurso de reposición está dirigido contra el 

mandamiento de pago calendado 8 de septiembre de 2022, de acuerdo a los 

argumentados presentados en el escrito contentivo de ese medio de impugnación. 

 

De acuerdo a ello, se recuerda que el inciso segundo del artículo 430 del Código 

General del proceso, establece que: “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo 

podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 

admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por 

medio de dicho recurso (…)”. (Subrayado y Negrilla del Juzgado). 

 

Sobre este punto la Corte Constitucional en la Sentencia T-747 del 2013, señaló, y 

aclaró cuales son los requisitos formales y sustanciales de los títulos que dan cuenta 

de una obligación: “Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales 

y sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su 

causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley (…). 

 

(…) Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una 

persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una 

conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible”. 

 

Analizados los argumentos presentados por el recurrente, se concluye que los 

mismos, no buscan atacar los requisitos formales que señala el mentado artículo 

430 de la norma procesal vigente.  

 

Téngase en cuenta que, el demandado argumenta que la demanda debió dirigirse 

en contra del directo responsable, es decir, el CONSORCIO EDIFICAR CG12 y no en 

contra de los consorciados; no obstante, se le reitera que, la figura consorcial no es 

persona jurídica y por ende carece de capacidad jurídica y capacidad para ser 

parte dentro de un proceso judicial, tal y como lo ha puntualizado el Consejo de 
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Estado en sentencia de unificación de la Sección Tercera del 25 de septiembre de 

2013.1, “Finalmente, la Sala estima necesario precisar y enfatizar que la rectificación 

jurisprudencial que mediante la presente decisión se efectúa en relación con la capacidad 

procesal que les asiste a los consorcios y a las uniones temporales para comparecer como 

sujetos en los procesos judiciales en los cuales se debaten asuntos relacionados con los 

derechos o intereses de los que son titulares o que discuten o que de alguna otra manera les 

conciernen en razón de su condición de contratistas de las entidades estatales o de interesados 

o participantes en los procedimientos de selección contractual, de ninguna manera debe 

considerarse como una cortapisa para que los integrantes de los respectivos consorcios o 

uniones temporales, individualmente considerados –sean personas naturales o jurídicas– 

puedan comparecer al proceso –en condición de demandante(s) o de demandado(s)–.   

 

La modificación de la Jurisprudencia que aquí se lleva a cabo apunta únicamente a dejar de 

lado aquella tesis jurisprudencial en cuya virtud se consideraba, hasta este momento, que en 

cuanto los consorcios y las uniones temporales carecen de personalidad jurídica propia e 

independiente, no les resultaba dable comparecer a los procesos judiciales porque esa 

condición estaba reservada de manera exclusiva a las personas –ora naturales, ora jurídicas–

, por lo cual se concluía que en los correspondientes procesos judiciales únicamente podían 

ocupar alguno de sus extremos los integrantes de tales organizaciones empresariales. En 

consecuencia, a partir del presente proveído se concluye que tanto los consorcios como las 

uniones temporales sí se encuentran legalmente facultados para concurrir, por conducto de 

su representante, a los procesos judiciales que pudieren tener origen en controversias 

surgidas del procedimiento administrativo de selección de contratistas o de la 

celebración y ejecución de los contratos estatales en relación con los cuales tengan 

algún interés, cuestión que de ninguna manera excluye la opción, que naturalmente 

continúa vigente, de que los integrantes de tales consorcios o uniones temporales también 

puedan, si así lo deciden y siempre que para ello satisfagan los requisitos y presupuestos 

exigidos en las normas vigentes para el efecto, comparecer a los procesos judiciales –bien como 

demandantes, bien como demandados, bien como terceros legitimados o incluso en la 

condición de litisconsortes, facultativos o necesarios, según corresponda–, opción que de ser 

ejercida deberá consultar, como resulta apenas natural, las exigencias relacionadas con la 

debida integración del contradictorio, por manera que, en aquellos eventos en que varios o 

uno solo de los integrantes de un consorcio o de una unión temporal concurran a un proceso 

judicial, en su condición individual e independiente, deberán satisfacerse las reglas que deban 

aplicarse, según las particularidades de cada caso específico, para que los demás integrantes 

del correspondiente consorcio o unión temporal deban o puedan ser vinculados en condición 

de litisconsortes, facultativos o necesarios, según corresponda. 

(…) 

el tratamiento que se otorga a los consorcios y uniones temporales para efectos de comparecer 

a procesos judiciales no aplica a las relaciones de derecho privado. Así, en el campo regido 

de manera exclusiva por las normas de los Códigos Civil o de Comercio, en los 

cuales las agrupaciones respectivas también carecen de personalidad jurídica, la 

 
1 Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de unificación de 25 de 

septiembre de 2013. CP. MAURICIO FAJARDO. Rad. 25000-23-26-000-1997-03930-01(19933) 
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comparecencia en juicio deben hacerla, en forma individual, cada uno de los 

integrantes del respectivo extremo contractual. (…) (Subrayado y negrilla por el 

Juzgado). 

 

Además, de lo anterior, la Sala Civil de la Corte Superama de Justicia, ha sido enfática 

en reiterar que los consorciados responden de manera solidaria a las obligaciones 

asumidas por el Consorcio, “Así, son los consorciados y no el consorcio quienes se 

hacen responsables, solidariamente, “de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y el contrato”. Son ellos quienes resultan comprometidos por 

“las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del 

contrato”, como paladinamente lo dispone el art. 7º, es decir, son ellos y no el consorcio los 

que asumen los compromisos que de la propuesta y el contrato resultan y los que deben 

encarar las consecuencias que de allí se desprendan”2 

 

Conforme a lo expuesto, es claro que, el argumento de que los demandados no se 

obligaron en nombre propio, pierde toda validez, puesto que existe solidaridad entre 

los miembros del consorcio por las obligaciones que este adquiere.  

 

Ahora bien, los títulos aportados (cheques), cumplen los requisitos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio, en virtud de que se visualiza el derecho que 

en el titulo se incorpora, la firma y fecha de quien lo crea, así como el nombre del 

banco y la indicación de ser pagadero a la orden de la sociedad ejecutante, en 

concordancia con el artículo 713 ibidem.  

 

Por último, en lo referente a la inexigibilidad de las obligaciones ejecutadas y la mala 

fe del demandante, de ninguna manera atacan los requisitos formales. siendo  

argumentos que deberán ser alegados a través de lexcepciones de mérito si es del 

caso.  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 

 

NO REPONER el mandamiento de pago fechado 8 de septiembre de 2022, 

conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-3- 

 
2 Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Civil, Sentencia con Expediente no. 88001-31-03-

002- 2002-00271-01. M.P. Jaime Alberto Arrubla Paucar (el 13 de septiembre de 2006). 
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Ref. Ejecutivo Menor 

110014003034 – 2022- 0914- 00 

 

Vencido el traslado de la contestación de la demanda, de acuerdo a lo consagrado 

en el artículo 443 del Código General del Proceso, sin que la parte demandante 

realizara manifestación al respecto, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 

2º de la normatividad antes mencionada, SE DISPONE:  

 

CITAR, a las partes a la hora de las 2 P.M. del día veinticuatro (24) del mes de 

OCTUBRE  del año en curso, para llevar a cabo la audiencia en la que se realizaran 

las actividades previstas en los artículos 372 del C.G.P., en lo pertinente. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C. G. del P. se 

decretan las siguientes PRUEBAS:  

 

 1. El Interrogatorio de Parte que, absolverá el demandante FRANCISCO JAVIER 

VELASQUEZ GUZMAN. 

 

2. Interrogatorio de Parte, al representante legal y /o quien haga sus veces de 

la sociedad demandada COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

NOTIFÍQUESE 

ELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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110014003034 – 2022- 01006- 00 

C. Principal  

 

Vencido el traslado de la contestación de la demanda, de acuerdo con lo consagrado 

en el artículo 370 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

110 ibidem, sin que la parte demandante realizara manifestación al respecto, 

(Archivo 020 SharePoint), de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 371 

de la normatividad antes mencionada, SE DISPONE:  

 

CITAR, a las partes a la hora de las 2 P.M. del día veinticinco (25)  del mes de 

OCTUBRE  del año en curso, para llevar a cabo la audiencia en la que se realizaran 

las actividades previstas en los artículos 372 del C.G.P., en lo pertinente. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Parágrafo se decretan las siguientes PRUEBAS:  

 

1. El Interrogatorio de Parte que, absolverá el representante legal y/o quien haga 

sus veces de la sociedad demandante TRANSBORDER S.A.S. 

 

2. El Interrogatorio de Parte , del representante legal y /o quien haga sus veces 

de las sociedades demandadas TRUST CORPORATION S. A. S. y SATEL 

IMPORTADORES DE FERRETERÍA S. A. S. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00897 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las 9 A.M. del día veinticuatro (24) del mes de OCTUBRE  

del año en curso, para  llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 50S-40026100, denunciado como 

propiedad del demandado.  

 

Se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual o presencial 

según la facilidad para ello, en consecuencia, la parte interesada se comunicará 

previamente para coordinar lo correspondiente. 

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

Previamente a la fecha fijada para llevar a cabo la diligencia SE REQUIERE a la 

parte interesada, para que allegue copia de la escritura púbica, mediante la cual se 

puedan verificarlos linderos del inmueble. 

 

Por Secretaría, nómbrese a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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